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GACETA MUNICIPAL 
 

Órgano Oficial Información del Gobierno Municipal de Chapa de Mota, Estado de México. 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 
 

  Palacio Municipal S/N, C.P. 54350                                                                 27 de febrero de 2025. 

  Chapa de Mota, Estado de México                                                                                          No. 05. 
 

Que la Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, publica de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción XXXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el siguiente:  

 

Contenido 
 

 

 

1.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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08 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento   Constitucional de Chapa de Mota, 

2025-2027, celebrada el día 20 de febrero de 2025, en el lugar que ocupa el Salón de 

Cabildos de la Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

 

 

PUNTO NO. X 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL, PARA LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

EXPOSICION DE MOTIVO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 125 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 

31 FRACCIÓN XVIII, XIX, XXI, 95 FRACCIÓN V, 99, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y 19 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS; ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO Y 285, 

289, 290, 292, 351 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL MUNICIPIO 

LIBRE ES PARTE CONSTITUTIVA DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA Y SOCIAL DE LA NACIÓN, DICHO 

RECONOCIMIENTO ESTÁ FUNDAMENTADO EN LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y ARTÍCULO 1 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. DE ACUERDO CON ELLO, COMO ÓRGANO 

POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO, LOS MUNICIPIOS ESTÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO Y TIENEN LA FACULTAD SOBERANA DE ADMINISTRAR LIBREMENTE SU 

HACIENDA. 

 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y ATENDIENDO A LA PUBLICACIÓN EN GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO TOMO CCXVIII NO. 116 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2024, Y LO PREVISTO EN EL 

CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, QUE SEÑALA “LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN CELEBRAR SESIONES 

EXTRAORDINARIAS DE CABILDO CUANDO LA LEY DE INGRESOS APROBADA POR LA LEGISLATURA 

IMPLIQUE ADECUACIONES A SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, ASÍ COMO POR LA ASIGNACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES, ESTAS SESIONES TENDRÁN COMO 

ÚNICO OBJETO CONCORDAR CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

PROMULGARÁ Y APLICARÁ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL, A MÁS TARDAR EL DÍA 25 DE 

FEBRERO DE CADA AÑO, DEBIENDO ENVIARLO AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN EN LA 

MISMA FECHA”. ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XIX, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 19 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE PRESENTA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL SEÑALADO, LA PROPUESTA 

PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, SE HA REALIZADO ATENDIENDO LOS LINEAMIENTOS 
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ESTABLECIDOS PARA ELLO, PERO TAMBIÉN, INSTRUMENTANDO ACCIONES PARA AUMENTAR LOS 

INGRESOS PROPIOS Y MEJORAR LA RECAUDACIÓN (CAMPAÑAS DE REGULARIZACIÓN DE PAGO 

MEDIANTE INVITACIÓN PERSONALIZADA AL CONTRIBUYENTE, CONDONACIÓN DE RECARGOS, 

INSTRUCCIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA APLICAR EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN), PROCURANDO UN GASTO AUSTERO Y RESPONSABLE, 

PRIVILEGIANDO LA INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

PAGO; VINCULANDO CON LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE DESARROLLO ESTATAL 2023-2029 

Y BASADO EN LA METODOLOGÍA QUE NOS SEÑALA EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE DA 

SUSTENTO AL PRESUPUESTO MUNICIPAL BASADO EN RESULTADOS Y LA ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA CON LA QUE OPERA EL H. AYUNTAMIENTO. UNA VEZ APROBADO EL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2025, SE REQUIERE SEA PUBLICADO EN GACETA 

MUNICIPAL. 

 

EN ESTE MOMENTO LA TESORERA HARÁ LA PROYECCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

EL CABILDO OBSERVA LA PROYECCION A CARGO DE LA TESORERA, EN LA CUAL PROYECTA EL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL, AL TERMINO DE LA EXPOSICION, SE ANEXAN AL FINAL DEL ACTA DE 

CABILDO, LAS TABLAS CORRESPONDIENTES A LA CARATULA DE INGRESOS Y EGRESOS 2025 EN 

HOJAS TAMAÑO OFICIO. 

 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO SI DESEAN HACER CUALQUIER TIPO DE MANIFESTACIÓN LA REALICEN EN ESTE MOMENTO. 

 

EN USO DE LA VOZ EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, FORMULA PREGUNTA, 

A LA EXPOSITORA DEL PUNTO EL CUAL CONSISTE EN: HABLAS DE LA MIL, TE REFIERES A LOS GASTOS 

PERSONALES, EN ESTE CASO A LOS SUELDOS, SI LOS TIENES DESGLOSADOS, LO QUE ES EN LAS 

SEIS MIL QUE DIJISTE EN ESTE CASO EN OBRAS PÚBLICAS, PARA VER CUANTAS OBRAS Y QUE TIPOS 

DE OBRAS SE VAN A EJECUTAR PARA QUE TAMBIÉN TENGAMOS LA INFORMACIÓN. 

 

EN USO DE LA VOZ A LA TESORERA MUNICIPAL, A GRANDES RASGOS SOLO TENGO MONTOS 

GENERALES, PROYECTANDO UNA VEZ MAS PARA DAR LA EXPLICACION AL REGIDOR. 

 

EN USO DE LA VOZ EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, EN LO QUE SE REFIERE 

A LA OBRA PÚBLICA CUANTO ES LO QUE ESTAS DESTINANDO PARA CADA COMUNIDAD, LO ESTAS 

DISTRIBUYENDO EN CUANTO AL NÚMERO DE HABITANTES O PORCENTAJE. 

 

EN USO DE LA VOZ A LA TESORERA MUNICIPAL, COMO TESORERÍA SOLO ESTOY OBLIGADA A TENER 

LA PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS PARA YO TENER LA DISPONIBILIDAD EN SU MOMENTO, ENTONCES 

PARA LO DE LAS OBRAS VOY A REMITIR AL ARQ. DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE SE LOS EXPLIQUE. 

 

EN USO DE LA VOZ EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, SE MENCIONA UN 

MONTO GLOBAL PERO NO SE MENCIONA COMO ESTARÁ DISTRIBUIDO EN LAS 34 COMUNIDADES, SI 

LO VAN A DISTRIBUIR DE ACUERDO AL PORCENTAJE POR NÚMERO DE HABITANTES. 

 

EN USO DE LA VOZ AL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO INFORMA QUE SE REALIZARAN EN LOS PUEBLOS GRANDES DE TRES A CUATRO OBRAS, 

MIENTRAS QUE EN LAS COMUNIDADES PEQUEÑAS SE REALIZARA UNA SOLA OBRA. 
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EN USO DE LA VOZ EL L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR, DE ACUERDO AL TECHO 

FINANCIERO ME REFIERO AL PORCENTAJE, SI DE ACUERDO AL NÚMERO DE POBLACIÓN LO DIVIDES 

ENTRE EL NÚMERO DE HABITANTES POR COMUNIDAD, O COMO SACAS EL RECURSO PARA 

ASIGNARLO. 

 

EN RESPUESTA AL CUESTIONAMIENTO EL ARQ. DAVID TIMOTEO ROSAS, DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO INFORMA QUE SERÁ POR COMUNIDAD PORQUE SI FUERA POR 

HABITANTE A LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES EL MONTO DE SU OBRA SERÍA UN APROXIMADO DE 

TREINTA MIL PESOS.  

 

EN USO DE LA VOZ LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, ENTONCES 

LA DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA, COMENTO QUE YA VENÍA DISTRIBUIDA DESDE EL GOBIERNO. 

 

EN USO DE LA VOZ LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, ENTONCES 

USTED YA TIENE EL NÚMERO DE OBRAS QUE SE VAN HACER EN EL MUNICIPIO Y UNA PROYECCIÓN 

EN LO QUE SE VA A GASTAR. 

 

EN USO DE LA VOZ LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, UNA 

PREGUNTA, DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES QUE SE HICIERON LLEGAR, QUE FUE  OBVIAMENTE EN 

CAMPAÑA Y ALGUNAS AHORITA AL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, DICE QUE TIENEN DETERMINADAS  

OBRAS QUE SE VAN HACER EN CADA COMUNIDAD, HAY POSIBILIDADES QUE SE NOS PUEDAN 

INFORMAR QUE OBRAS SE VAN A REALIZAR EN CADA COMUNIDAD. 

 

EN USO DE LA VOZ EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, MENCIONABA QUE 

TODAVÍA NO SE HA PUBLICADO EL TECHO FINANCIERO DEL RAMO 33, YO SÉ QUE PUES 

PROBABLEMENTE NO SUBA TANTO, PERO SI ES IMPORTANTE PARA DARLE EL BUEN PROCEDIMIENTO 

QUE CORRESPONDE, ASÍ MISMO MENCIONABA LA PARIDAD ENTRE LAS COMUNIDADES, ES 

EXCELENTE, PERO SI ES IMPORTANTE TAMBIÉN TENER UN TABULADOR DEL PORCENTAJE DE OBRAS, 

EN ESTE CASO MENCIONABA A LAS TRES COMUNIDADES GRANDES, SAN JUAN, SAN FELIPE Y DONGÚ, 

EL PORCENTAJE DE INGRESOS EN CUESTIÓN DE OBRAS PARA QUE EXISTA ESA PARIDAD Y DENTRO 

DE LAS DEMÁS COMUNIDADES TAMBIÉN AHÍ COMO LO MENCIONA TAMBIÉN ESTOY DE ACUERDO QUE 

SE APOYE EN CUESTIÓN DE OBRA, PERO REITERO ES IMPORTANTE EL TABULADOR DEL 

PORCENTAJE. 

 

EN USO DE LA VOZ LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, NADA MÁS 

MANIFESTAR QUE PARA TOMAR LAS MEJORES DECISIONES DEBEMOS DE TENER TODOS EL 

EJEMPLO, NOS HUBIERA GUSTADO QUE NOS PRESENTARAN LO DE LAS OBRAS, EL PROYECTO DE 

CÓMO SE VA A GASTAR, PORQUE DE ESA FORMA NOSOTROS TAMBIÉN APOYAMOS, Y TOMAR LAS 

MEJORES DECISIONES PARA EL MUNICIPIO, PORQUE BIEN ES CIERTO HAY COMUNIDADES GRANDES 

Y PEQUEÑAS, SOMOS GOBIERNO PARA TODOS. 

 

EN USO DE LA VOZ EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN CONTINUIDAD CON 

LO QUE MENCIONA LA REGIDORA ROSARIO, ES BIEN CIERTO DE LO QUE MENCIONA TENER 

DESGLOSADO TODO, LA MIL, LA DOS MIL, LA TRES MIL, LA CUATRO MIL, LA CINCO MIL, LA QUE SIGUE, 

ES IMPORTANTE PORQUE SI TENEMOS COMO CABILDO, PRINCIPALMENTE COMO PRESIDENTA Y SU 

SERVIDOR SINDICO, TENEMOS QUE EMITIR LA APROBACIÓN EL 25 DE FEBRERO, SI ES IMPORTANTE 

CON TIEMPO LA REVISIÓN Y MÁS QUE NADA LA FIRMA PARA LA APROBACIÓN, PARA NO CAER EN 

RESPONSABILIDADES, PORQUE BIEN SABEN QUE DESPUÉS SE HARÁN LAS OBSERVACIONES 
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PERTINENTES Y YO SI PIDO DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA Y PROFESIONAL QUE SE DÉ CON 

TIEMPO PARA LA REVISIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ESTE AÑO Y PARA HACER BIEN LAS COSAS. 

EN USO DE LA VOZ LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, ENTONCES 

EN REFERENTE A ESO QUE ESTAS COMENTANDO, HUBIESE SIDO MUY NECESARIO QUE ESTA 

APROBACIÓN HUBIERA SIDO CON MÁS  TIEMPO PARA QUE NOSOTROS TOMÁRAMOS LA MEJOR 

DECISIÓN. 

 

EN USO DE LA VOZ EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, BUENO EN ESTE PUNTO, 

CREO QUE LLEGANDO A UN DIALOGO DE MANERA RESPETUOSA, YO SUGIERO FRENTE A LA 

PRESIDENTA, PORQUE AL APROBAR O NO APROBAR EN ESTE MOMENTO, SI ES UNA SITUACIÓN EN 

LA QUE SI ENTRAMOS EN RESPONSABILIDAD YA MENCIONADAS ANTERIORMENTE, SI TENEMOS QUE 

ENVIAR EL PRESUPUESTO EL 25 DE FEBRERO PERO YO SUGIERO ANTE EL CABILDO QUE SE HAGA 

UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA EN SU MOMENTO PARA QUE YA SEA LA PRESIDENTA O SU SERVIDOR 

COMO TESORERÍA, REVISAR DE MANERA DESGLOSADA Y EN SU MOMENTO APROBAR EL 

PRESUPUESTO, PORQUE LO MENCIONO, BIEN LO DICES LO QUE QUEREMOS ES HACER BIEN LAS 

COSAS Y NO ENTRAR EN RESPONSABILIDADES PORQUE TE EMITÍ UN OFICIO EL DÍA 13 DE FEBRERO 

FANY, SIM ME PERMITEN LEERLO PARA QUE NO GENEREMOS CONFLICTO, AL CONTRARIO ES PARA 

APOYARNOS Y QUE ESTO SALGA BIEN DE UNA BUENA MANERA, ENTONCES AQUÍ SE MENCIONA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 52 Y 53 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN RELACIÓN 

CON EL ACUERDO 2025 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ENVIÓ Y 

RECEPCIÓN ELECTRÓNICA DEL PAQUETE PRESUPUESTAL MUNICIPAL 2025 Y REQUERIMIENTO POR 

PARTE DE OSTEM A202-2025, LES SOLICITO SE REMITA EN UN PLAZO DE 48HRS DE MANERA PUNTUAL 

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

2025, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL APARTADO 3.3 DEL MANUAL DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESO MUNICIPAL, OPCIÓN B LA EXPOSICIÓN DE 

LAS ADECUACIONES A CONSIDERARSE PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE ACUERDO AL APARTADO 3.4 DEL MANUAL EN 

MENCIÓN, EL TEXTO A QUIEN SUSCRITO ESTE EN POSIBILIDADES DE REVISAR Y FIRMAR EL SOPORTE 

DOCUMENTAL QUE CORRESPONDA DE TAL MANERA A REALIZAR LA ENTREGA DEL PAQUETE 

PRESUPUESTAL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA 2025, RESPETANDO COMO PLAZO 

MÁXIMO EL MARTES 25 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO AL ÓRGANO DE SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA DAR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO A LA OBLIGACIÓN 

QUE ME CONTRIBUYE LA LEY DE LA MATERIA, MENCIONO QUE NO HUBO UNA CONTESTACIÓN, PERO 

SI ES IMPORTANTE Y SE LO MENCIONO AQUÍ A LA PRESIDENTA Y AL CABILDO QUE SI SE PUEDE 

HACER UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EN SU MOMENTO REVISARLO PRESIDENTA Y AQUÍ LA 

CUESTIÓN ES HACER BIEN LAS COSAS Y NO CAER EN RESPONSABILIDADES. 

 

EN USO DE LA VOZ LA C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA, TERCERA REGIDORA, TUVE ALGUNA 

PLÁTICA CON ALGUNAS PERSONAS, EN EL CASO DE SERVICIOS PÚBLICOS, DONDE MANIFIESTAN LES 

QUITARON PRESUPUESTOS PARA PONERLOS EN OTRA ÁREA, ESO COMENTABAN, CUANDO 

SERVICIOS PÚBLICOS ES DE LOS MÁS IMPORTANTES, PORQUE SE RELACIONA COMO SU NOMBRE LO 

DICE SERVICIOS PÚBLICOS, EN LA LIMPIEZA DE TODAS LAS COMUNIDADES, AHORITA SABEMOS QUE 

ESTÁN DESCOMPUESTOS LOS CAMIONES DE LA BASURA, HACE FALTA PERSONAL O EL PERSONAL 

EN SU CASO TAMBIÉN ESTÁ MAL DISTRIBUIDO, ES ESO QUE SI YA SE PROGRAMÓ, YA SE HIZO, PERO 

ME HUBIERA GUSTADO QUE DE ALGUNA MANERA QUE NOS HUBIERAN ESCUCHADO A NOSOTROS, EL 

VER QUE A LO MEJOR EN ALGUNAS ÁREAS SI LES HACE FALTA UN POQUITO MÁS DE PRESUPUESTO 

QUE A OTROS. 
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EN USO DE LA VOZ EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, DE LO QUE MENCIONAS, 

YO RESPETO MUCHO TU FUNCIÓN, ERES MUY PROFESIONAL EN ESA PARTE PARA QUE TAMBIÉN NO 

SE MALINTERPRETE, PERO COMO SÍNDICO MUNICIPAL Y EN SU CASO COMO PRESIDENTA MUNICIPAL 

PUES TENEMOS QUE REVISAR PARA PODER APROBAR, NO VOY CON LA INTENCIÓN DE 

MENOSPRECIAR AL CONTRARIO ES PARA REALIZAR BIEN LAS COSAS QUE NOS COMPETEN. 

  

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOMETA 

A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO A LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO, SIRVAN LEVANTAR LA MANO QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LA PROPUESTA, QUIEN INFORMA  

QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, SIETE EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO Y DOS 

SE ABSTIENEN DE VOTAR (MTRO. ANTONIO GARCIA PEREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, MANIFESTANDO QUE 

POR LA PREMURA DEL TIEMPO DEBIÓ PASAR POR SESIÓN EXTRAORDINARIA Y L.I. OMAR SALAZAR 

EVANGELISTA, CUARTO REGIDOR), QUE POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025; EL CABILDO TOMA EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 

 

I.- POR MAYORIA DE VOTOS SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, TAL 

COMO LO DISPONE EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XVIII, XIX, XXI, 

95 FRACCIÓN V, 99, 100 Y 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 19 

FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 47 DE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO Y 285, 289, 290, 292, 351 DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

II.- PUBLIQUE EL PRESUPUESTO  DE INGRESOS Y EGRESOS 2025 EN LA GACETA DEL GOBIENRO 

MUNICIPAL. 
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